
. ., . 1.. Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
\ i„.........) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA, 
DEMANDANTE: ABEL GARCIA. 
DEMANDADO: MARIA DELIA DUQUE PORRAS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2019-00101-00 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda de pertenencia que 
instaura por medio de apoderado judicial el señor ABEL AGUILAR, en contra 
de la señora MARÍA DELIA DUQUE PORRAS y PERSONAS 
INDETERMINADAS, y reunidos los requisitos formales para su admisión, 
conforme los lineamientos de los artículos 82, 83, 84, y 375 del C.G.P, y Ley 
2213 de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo - Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de demanda de PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de DOBLE 
INSTANCIA incoada por el señor ABEL AGUILAR, en contra de la señora 
MARÍA DELIA DUQUE PORRAS y todas las personas que se crean con 
derecho sobre el bien objeto de Litis. 

SEGUNDO. - IMPRIMASE a la actuación el trámite de juicio verbal de que 
trata el capítulo I, título I, artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

TERCERO. - De la demanda córrase traslado a la parte demandada para que 
la conteste por el término de veinte (20) días. Notifíquese conforme a la 
regla del artículo 291 del C.G.P. o en su defecto como lo dispone el artículo 
292 de la misma obra. 

CUARTO. - A voces del artículo 375 en concordancia con el artículo 592 del 
C.G.P., se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 236-53836. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín 
para lo pertinente. 

QUINTO. - ORDENA el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien objeto de Litis, 
en la forma prevista en el artículo 375 No. 7 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 108 del mismo código. La publicación se efectuará en uno de los 
periódicos que a continuación se relacionan: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR el 
día domingo. De las publicaciones se allegará copia informal de la página 
respectiva donde se hubiere publicado. 
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SEXTO. - De igual manera se deberá proceder a la instalación de la valla en 
el bien materia de litigio, en los términos del numeral séptimo del artículo 
375 de la obra en cita. Efectuada la publicación la parte interesada deberá 
solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. El 
emplazamiento se entiende surtido quince (15) días después de publicada la 
información en el mentado registro. Se advierte a los emplazados que si 
transcurrido dicho término no comparece se le designará un Curador Ad-Liten 
con quien se surtirá dicha notificación y se proseguirá el proceso hasta su 
terminación. 

SÉPTIMO.- Por Secretaría, informar la existencia del proceso que nos ocupa 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, La Agencia de Desarrollo Rural 
y La Agencia Nacional de Tierras las cuales de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2365 del 2015 ejercen las funciones del Instituto Colombiano para 
el Desarrollo Rural en Liquidación (INCODER), La Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a la Fiscalía General 
de la Nación y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi; para que realicen las 
manifestaciones del caso en el ámbito de sus funciones, si lo consideran 
pertinente. 

OCTAVO. - Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante al 
Dr. FRANCISCO CHIVATA SANCHEZ, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

NOVENO. - Déjense las constancias en rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jue 
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, .., Rama Judicial..1 
' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA INELDA TELLEZ. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00049-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora MARÍA INELDA TÉLLEZ, en las 
cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $18.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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Rama Judicial 
A' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LAURA CRISTINA ROCHA ALBADAN. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00056-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES, 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora LAURA CRISTINA ROCHA 
ALBADAN, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $12.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez JUZGADO IPROMIS sO MUNICIPA 

EL C ILLO O DE OC 

11C0 Or N° 27 
ROJAS 

rio 
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. s,. Rama Judicial1 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: VLADIMIR GARZÓN PACHÓN. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00057-00. 

ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor VLADIMIR GARZÓN PACHÓN, en 
las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $13.800.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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...I . Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura ' C 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ENEIRA SAAVEDRA APONTE. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00058-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES 
(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora ENEIRA SAAVEDRA APONTE, 
en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $15.200.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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Rama Judicial...1 
' • Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNIC/PAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: INÉS MÉNDEZ OYOLA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00064-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora INÉS MÉNDEZ OYOLA, en las 
cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $23.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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t., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDILSON SUAREZ ZAPATA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00065-00, 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor EDILSON SUAREZ ZAPATA, en 
las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $19.600.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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461 Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANIBAL GARCIA LOPEZ y ALIRIO GARCIA GUTIERREZ. 
RADICACION: 50251-40-89-001-2020-00066-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de los señores ANÍBAL GARCÍA LÓPEZ Y 
ALIRIO GARCÍA GUTIÉRREZ, en las cuentas bancarias, en los términos 
solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $12.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 N°7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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....- , Rama Judicial 
- ' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NORALBA PENAGOS RESTREPO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-00077-00, 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora NORALBA PENAGOS 
RESTREPO, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $17.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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...../ Rama Judicial 
- ' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HERNEY ONOVA PEREZ. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2020-000131-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de el señor HERNEY ONOVA PÉREZ, en las 
cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $18.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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A Rama judicial - - Consejo Superior de la Judicatura 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE: ESTHER RIVEROS Y OTROS. 

DEMANDADO: AURELIA RIVEROS LUGO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00016-00. 

ASUNTO: SUSPENDE PROCESO. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Conforme a lo sucedido dentro del proceso en referencia, se verifica que este 
Despacho debe dictar sentencia dentro de la sucesión que aquí se tramita, se 
evidencia que el proceso de pertenencia 2017-00078, que tiene integrada una 
decisión que versa sobre predios en disputa dentro de esta sucesión, se encuentra en 
apelación, y por tal motivo no es posible dictar sentencia hasta que no se decida la 
apelación de la sentencia de la pertenencia ya prenombrada. 

Acorde a lo anterior se suspenderá el presente proceso con base a lo normado en el 
artículo 161 y s.s. del C.G. del P., dicha suspensión irá hasta tanto no se decida la 
apelación de la sentencia dictada dentro del proceso de pertenencia con radicado 
2017-00078, lo anterior para poder ordenar rehacer la partición presentada u/o 
aprobar la ya aportada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jue 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JOlprmelcastilloIcendoiramaludiciaLgov.co 



../ Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAVIER ESCOBAR MARROQUIN. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00019-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor JAVIER ESCOBAR MARROQUIN, 
en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $27.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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,440 Rama judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NIDYAN PINEDA SAAVEDRA. 
RADICACION: 50251-40-89-001-2021-00053-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener de la señora NIDYAN PINEDA SAAVEDRA, 
en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $23.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ROSEMBER BOHORQUEZ LOAIZA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00055-00. 
ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor ROSEMBER BOHORQUEZ 
LOAIZA, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $37.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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' . ' Consejo Superior de la Judicatura 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: AGROMILENIO S.A.S. 
DEMANDADO: YUDI ANDREA JIMENEZ GARZÓN. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00031-00 
DECISIÓN: ORDENA TRASLADO. 
FECHA: QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verifica el Despacho que fue radicada contestación de demanda, por parte de 

los apoderados de la parte demandada, dentro del proceso en referencia, la 

anterior se agregará para que obre dentro del proceso y se ordena correr 

traslado bajo las premisas del artículo 110 del C. G. del P., para lo que a bien 

se disponga. 

De la misma forma se reconoce como apoderado judicial de la parte 

demandada a los Doctores. FRANCISCO CHIVATA SÁNCHEZ y CAMILO 

ANDRÉS ARMERO ALVARADO, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

3/4.......i.'‘
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' i - ,e Colombia 

CLASE DE PROCESO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
DEMANDANTE: POMPEYO VASALLO Y OTRO. 
DEMANDADO: SANDRA RAMOS BAQUERO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00035-00. 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUD. 372. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

2023). 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra vencido el término del traslado y en 
firme el auto admisorio de la demanda, en consecuencia, el Despacho debe 
disponerse a fijar fecha para continuar con las audiencias de que trata el 
artículo 392 que nos direcciona a los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

PRIMERO: De igual forma y atendiendo el Acuerdo N° PCS.M21-11840 del 26 
de agosto de 2021, por medio del cual se reactivan las diligencias de campo, 
se fija como fecha próxima para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. y diligencia de inspección judicial sobre el bien 
materia de litigio, para el día 07 de DICIEMBRE del 2023, a la hora de las 
8:30 a.m. 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que deberán concurrir a la audiencia de 
forma personal para rendir interrogatorio, su inasistencia les hará acreedores 
de las sanciones previstas en el artículo 372 No. 4 del C.G.P. Además, se 
previene, al apoderado de la parte actora y la curadora ad-Lítem, en caso que 
no concurran a la audiencia se les impondrá la sanción señalada en el artículo 
372 No. 4 inciso 5 y No. 6 inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

1/4.......t) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: WILLIAM ISDUBAR TOLOZA JIMENEZ y IMELDA CASTELLANOS 

FORERO. 
DEMANDADO: JAIME LEON TIBADUIZA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00047-00 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda de pertenencia que 
instaura por medio de apoderado judicial los señores WILLIAM ISDUBAR 
TOLOZA JIMÉNEZ y IMELDA CASTELLANO FORERO, en contra del señor 
JAIME LEÓN TIBADUIZA y PERSONAS INDETERMINADAS, y reunidos 
los requisitos formales para su admisión, conforme los lineamientos de los 
artículos 82, 83, 84, y 375 del C.G.P, y Ley 2213 de 2022, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Castillo - Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de demanda de PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UNICA 
INSTANCIA incoada por los señores WILLIAM ISDUBAR TOLOZA 
JIMÉNEZ y IMELDA CASTELLANO FORERO, en contra del señor JAIME 
LEÓN TIBADUIZA y todas las personas que se crean con derecho sobre el 
bien objeto de Litis. 

SEGUNDO. - IMPRIMASE a la actuación el trámite de juicio verbal de que 
trata el capítulo I, título I, artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

TERCERO. - De la demanda córrase traslado a la parte demandada para que 
la conteste por el término de diez (10) días. Notifíquese conforme a la regla 
del artículo 291 del C.G.P. o en su defecto como lo dispone el artículo 292 de 
la misma obra. 

CUARTO. - A voces del artículo 375 en concordancia con el artículo 592 del 
C.G.P., se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 236-55727. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín 
para lo pertinente. 

QUINTO. - ORDENA el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien objeto de Litis, 
en la forma prevista en el artículo 375 No. 7 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 108 del mismo código. La publicación se efectuará en uno de los 
periódicos que a continuación se relacionan: EL NUEVO SIGLO, EL TIEMPO, 
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EL ESPECTADOR el día domingo. De las publicaciones se allegará copia 
informal de la página respectiva donde se hubiere publicado. 

SEXTO. - De igual manera se deberá proceder a la instalación de la valla en 
el bien materia de litigio, en los términos del numeral séptimo del artículo 
375 de la obra en cita. Efectuada la publicación la parte interesada deberá 
solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. El 
emplazamiento se entiende surtido quince (15) días después de publicada la 
información en el mentado registro. Se advierte a los emplazados que si 
transcurrido dicho término no comparece se le designará un Curador Ad-Liten 
con quien se surtirá dicha notificación y se proseguirá el proceso hasta su 
terminación. 

SÉPTIMO.- Por Secretaría, informar la existencia del proceso que nos ocupa 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, La Agencia de Desarrollo Rural 
y La Agencia Nacional de Tierras las cuales de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2365 del 2015 ejercen las funciones del Instituto Colombiano para 
el Desarrollo Rural en Liquidación (INCODER), La Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a la Fiscalía General 
de la Nación y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi; para que realicen las 
manifestaciones del caso en el ámbito de sus funciones, si lo consideran 
pertinente. 

OCTAVO. - Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante al 
Dr. FRANCISCO CHIVATA SANCHEZ, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

NOVENO. - Déjense las constancias en rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jue 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
11/4.......1 República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: EDITH VEGA TORRES - JHON EDGAR RODRIGUEZ HURTADO. 
DEMANDADO: GONZALO LÓPEZ CAMACHO - LUZ MERY SARMIENTO 

ESCAMILLA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00055-00 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda de pertenencia que 
instaura por medio de apoderado judicial los señores EDITH VEGA TORRES 
y JHON EDGAR RODRIGUEZ HURTADO, en contra de los señores 
GONZALO LÓPEZ CAMACHO y LUZ MERY SARMIENTO ESCAMILLA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, y reunidos los requisitos formales para su 
admisión, conforme los lineamientos de los artículos 82, 83, 84, y 375 del 
C.G.P, y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo 
— Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de demanda de PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UNICA 
INSTANCIA incoada por los señores EDITH VEGA TORRES y JHON 
EDGAR RODRIGUEZ HURTADO, en contra de los señores GONZALO 
LÓPEZ CAMACHO y LUZ MERY SARMIENTO ESCAMILLA, y todas las 
personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de Litis. 

SEGUNDO. - IMPRIMASE a la actuación el trámite de juicio verbal de que 
trata el capítulo I, título I, artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

TERCERO. - De la demanda córrase traslado a la parte demandada para que 
la conteste por el término de diez (10) días. Notifíquese conforme a la regla 
del artículo 291 del C.G.P. o en su defecto como lo dispone el artículo 292 de 
la misma obra. 

CUARTO. - A voces del artículo 375 en concordancia con el artículo 592 del 
C.G.P., se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 236-24303. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín 
para lo pertinente. 

QUINTO. - ORDENA el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien objeto de Litis, 
en la forma prevista en el artículo 375 No. 7 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 108 del mismo código. La publicación se efectuará en uno de los 
periódicos que a continuación se relacionan: EL NUEVO SIGLO, EL TIEMPO, 
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EL ESPECTADOR el día domingo. De las publicaciones se allegará copia 
informal de la página respectiva donde se hubiere publicado. 

SEXTO. - De igual manera se deberá proceder a la instalación de la valla en 
el bien materia de litigio, en los términos del numeral séptimo del artículo 
375 de la obra en cita. Efectuada la publicación la parte interesada deberá 
solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. El 
emplazamiento se entiende surtido quince (15) días después de publicada la 
información en el mentado registro. Se advierte a los emplazados que si 
transcurrido dicho término no comparece se le designará un Curador Ad-Liten 
con quien se surtirá dicha notificación y se proseguirá el proceso hasta su 
terminación. 

SÉPTIMO.- Por Secretaría, informar la existencia del proceso que nos ocupa 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, La Agencia de Desarrollo Rural 
y La Agencia Nacional de Tierras las cuales de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2365 del 2015 ejercen las funciones del Instituto Colombiano para 
el Desarrollo Rural en Liquidación (INCODER), La Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a la Fiscalía General 
de la Nación y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi; para que realicen las 
manifestaciones del caso en el ámbito de sus funciones, si lo consideran 
pertinente. 

OCTAVO. - Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante al 
Dr. FRANCISCO CHIVATA SANCHEZ, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

NOVENO. - Déjense las constancias en rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jue 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) \,.........e) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIO ALFONSO PRIETO PEREZ. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00064-00. 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda ejecutiva singular que 
instaura por medio de apoderado judicial el BANCO BANCOLOMBIA S.A., en 
contra del señor JULIO ALFONSO PRIETO PÉREZ, y reunidos los requisitos 
formales para su admisión, conforme los lineamientos de los artículos 82, 83, y 
84 del C.G.P., y el titulo ejecutivo aportado reúne los presupuestos del artículo 
422, 430 y 431 del de la misma norma, y los preceptos de la Ley 2213 de 2022, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo — Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor del BANCO BANCOLOMBIA S.A. y en contra del señor 
JULIO ALFONSO PRIETO PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($25.000.000.00), correspondiente al saldo capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare No. 3670090574. 

1.2 Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital vencido contenido en 
el pagare No. 3670090574, que se llegaren a causar desde el 30 de mayo de 
2023, hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital referido en el numeral 1 del presente auto, a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

1.3 Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital acelerado contenido 
en el pagare No. 3670090574, que se llegaren a causar desde el 24 de octubre 
de 2023, hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la 
obligación, liquidados sobre el capital referido en el numeral 1 del presente auto, 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que cancele las sumas contenidas en el presente auto, o diez (10) días, 
para que proponga las excepciones que considere necesarias. 
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TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma 
personal conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 9 del Decreto 806 de 2020, 
o en su defecto como lo dispone el artículo 10 de la misma obra. 

CUARTO: Imprimase a la presente actuación el juicio ejecutivo de que trata 
el artículo 422 y siguientes del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: Notifíquese este proveído a la parte ejecutante, conforme lo preceptúa el 
artículo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

SÉPTIMO: Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

OCTAVO: Se reconocen corno dependientes judiciales a las estudiantes 
MANUELA GÓMEZ CARTAGENA y ESTEFANÍA MONTOYA SIERRA, 
quienes quedan facultadas para la revisión del expediente, radicar y retirar 
oficios, en los términos conferidos. 

NOVENO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ak , a 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jue 
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1 Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR, 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIO ALFONSO PRIETO PEREZ. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00064-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor JULIO ALFONSO PRIETO PEREZ, 
en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $50.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Joe 
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